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MEMORANDO 
 
 
PARA:   Honorable Concejal Ponente JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
 
DE    Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda  
                     y Crédito Público 
 
ASUNTO:  Prórroga para ponencia Proyecto de Acuerdo No. 767 de 2025 
                      Radicado CORDIS 2025IE15560 – 26-08-2025 
 
 
En atención al asunto, en donde en virtud del parágrafo 1º, artículo 71 del Acuerdo 
741 de 2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.), solicita “prórroga para rendir ponencia” al 
Proyecto de Acuerdo 767 de 2025, “Por medio del cual se establecen incentivos 
tributarios para la competitividad, la inversión y la generación de empleo en Bogotá 
D.C., se optimiza el recaudo de los tributos distritales, se autoriza la compilación de 
la normativa tributaria distrital y se dictan otras disposiciones” de autoría de Doctor 
CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, Alcalde Mayor de Bogotá D.C. y Doctora 
ANA MARÍA CADENA RUÍZ, Secretaria Distrital de Hacienda; esta Presidencia le 
informa que se le concede la prórroga hasta el 1 de septiembre de 2025.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
Presidente  
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